
Señores Accionistas de la Compañía Exicueros S.A., como Comisario de la 

compañía me permito manifestar que debido al estado de paralización de la 

empresa, no se puede verificar los respectivos registros contables ni mas 

requisitos exigidos por la Ley, sin embrago se ha cumplido con los 

respectivos informes mensuales al SRI, indicando su declaración en “cero”, 

así como la declaración del impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio 

económico 2011. 

Lo que pongo a consideración de ustedes. 

Atentamente, 

  

Ing. Com. Marcia Bermeo Jaramillo 
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